
ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN MARTÍN 
#(;osechemosFuturo 

MEMORANDUM 29-02-2023 

PARA: Licda. Krissia Maribel Muñoz Pérez / Oficial de lnfor .ación. 

DE:  / Cuentas Corrientes 

ASUNTO: Remisión de Información Solicitada 

FECHA: 06-02-2023 '�t 
Por medio de la presente dándole respuesta al Memorándum humero 149-02-2023 

con fecha 01/02/2023 ; de solicitud de información confidencial bajo número de 

referencia UAIP - 105- 02-2023. Donde se me solicita los siguientes puntos: 

a- Copia de memorándum dirigido al concejo municipal y gerente general,

relacionado con la creación de comisión evaluadora de cuentas en mora y en

proceso de prescripción.

b- Copia de acuerdo municipal de la creación de la comisión evaluadora de cuentas

en mora y en proceso de prescripción

c- Copia de todas las actas de reuniones y de trabajo realizadas por la comisión

evaluadora

d- Detalle de estados de cuentas notificados en el periodo de enero 2018 a junio 2021

(que incluya cuentas en proceso de prescripción y detalle de ampos que contienen

todo lo relacionado a dichas cuentas (primer citatorio, segundo citatorio, tercer

citatorio, cierres, convenio de pago, pagos totales y abonos parciales)

e- Copia de memorándum remitidos a la comisión sobre los resultados obtenidos de

las notificaciones realizadas.

f- Copia de memorándums remitidos a la unidad jurídica sobre el caso de cuentas

corrientes a la colonia anemona

g- Copia de memorándum dirigido al departamento de catastro sobre actualización

de cuentas duplicadas.

h- Copia de memorándum dirigido al departamento de catastro sobre actualización

de base imponible de inmuebles baldíos.

www.sanmartin.gob.sv 
Avenida Morazán y Calle 5 de Noviembre Nºl, San Martín, San Salvador. C.A. Tel.: 2205-2000 







































































































































































































































































































































































































EL REFERIDO DOCUEMTO SE ENCUENTRA EN VERSION PUBLICA POR CONTENER DATOS 
CONFIDENCIALES DE LOS CONTRIBUYENTES Y LOS FUNCIONARIOS PUBLICOS DE CONFORMIDAD AL 
ARTICULO 30 DE LA LAIP Y RESOLUCION  NU 129-A-2020 DEL INSTITUTO DE ACCESO A LA 
INFORMACION PUBLICA.




